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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SGUENTE: 

ORDENANZA 807 

  

Articulo-11 -Incorpórase a la Ordenanza N° 6919190 el Artículo 70  bis, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-71Bis:-Los locales comerciales, instituciones y clubes privados, 
clubes barriales y entidades de bien público comprendidos en 
la definición del Artículo 1 C,  que realicen práctica de ejercicios 
físicos de la disciplina denominada "CROSSFIT", se hallan 
obligados a exigir, antes del inicio de la actividad, además del 
examen médico al que alude el Artículo 71, la presentación de 
los siguientes estudios: 

1) Electrocardiograma. 
2) Electro de Fuerza o Ergome tría." 

1 	 Awtículo.21.-Comuníquese,. etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de octubre de 2014.- 
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